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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 
 

ÁREA DE LA NECESIDAD Coordinación Académica. 

ORDENADOR DEL GASTO José Tirso Polo Vallejo – Subdirector de Centro (E). 

OBJETO 
Compra de materiales de formación para el programa Escuela Nacional de 
Instructores – ENI que se desarrolla en el Centro Agroindustrial y Pesquero 
de la Costa Pacífica durante la vigencia 2025 

 
1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 
 
En un mundo en el cual el conocimiento es cada vez más importante como fuente de ventajas competitivas 
para el desarrollo integral, la educación y la formación son esenciales para un país exitoso. Existe entonces 
una relación directa entre las mejoras en la educación y la formación, por lo cual los criterios de 
capacitación del capital humano a edades tempranas son fundamental para avanzar hacia la prosperidad 
colectiva. Donde las experiencias exitosas de transformación académica han logrado una articulación 
entre sus esfuerzos de capacitación y acumulación de conocimiento específico. 
 
Colombia ha diseñado una estrategia de competitividad en criterios de largo plazo que se fundamenta en 
la necesidad de realizar y ejecutar una transformación basada en la educación, por consiguiente, ha 
presentado un aumento en el presupuesto pasando de 38.5 billones de pesos a 44.1 billones en el año 
2020. Para la vigencia 2021, el SENA conto con un incremento presupuestal de $164 mil millones de pesos, 
respecto al techo presupuestal inicialmente presentado. En este orden de ideas el presupuesto del SENA 
continúa aumentando para ofrecer mejores servicios de formación laboral. 
 
Es de notar que para el año 2025, se ha trazado el reto de ser el país más educado de América Latina. Con 
la restructuración del Sistema General de Regalías en el año 2011, se generó el Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (FCTeI) por medio del cual se destina el 10% de las regalías al financiamiento de 
la ciencia, la tecnología y la innovación en las distintas regiones del país.  
 
De igual manera se destinaron 78.500 millones para la investigación en las Instituciones para programas o 
proyectos de Ciencia y Tecnología a través de Colciencias. Por lo anterior, el Gobierno Nacional hizo un 
llamado a la coherencia y al reconocimiento de los avances del sector como un acto de responsabilidad 
con el país. Así mismo, recordó que el diálogo respetuoso y constructivo ha sido la base para avanzar y 
que el país espera ejecutar los recursos, en mejorar en calidad, en ofrecer mejores oportunidades a los 
jóvenes de las regiones, en reconocer el trabajo de los formadores y, junto con el nuevo ministerio de 
Ciencia y Tecnología, avanzar en producción y desarrollo científico promovido desde las Instituciones de 
Educación Superior, las cuales se clasifican en: 
 
• Instituciones Técnicas Profesionales 
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• Instituciones Tecnológicas 
• Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas 
• Universidades.  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, es un establecimiento público del orden nacional, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrito al Ministerio del Trabajo, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 1º de la Ley 119 de 1994. 
 
Conforme con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 489 de 1998, el SENA, dada su naturaleza jurídica, 
forma parte de la rama ejecutiva del poder público del orden nacional en el nivel descentralizado. En 
materia de contratación se rige por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 
80 de 1993 y Ley 1150 de 2007) y sus normas reglamentarias. 
 
La Compra de materiales de formación para el programa Escuela Nacional de Instructores – ENI, que se 
desarrolla en el Centro Agroindustrial y Pesquero de la Costa Pacífica durante la vigencia 2025, responde 
a la necesidad institucional de fortalecer de manera permanente la calidad de la formación profesional 
integral, mediante la cualificación y actualización continua de los instructores responsables de orientar los 
procesos formativos en los diferentes programas ofertados por el Centro. 
 
La Escuela Nacional de Instructores – ENI constituye un eje estratégico para el SENA, orientado al 
desarrollo y fortalecimiento de las competencias pedagógicas, didácticas, técnicas, metodológicas, 
investigativas y evaluativas de los instructores, en concordancia con los lineamientos institucionales, las 
políticas de calidad educativa y las dinámicas cambiantes del sector productivo agroindustrial y pesquero 
de la región. En este contexto, el adecuado desarrollo del programa requiere la disponibilidad oportuna 
de materiales de formación pertinentes, actualizados y acordes con las metodologías establecidas, los 
enfoques por competencias y los modelos pedagógicos vigentes. 
 
Los materiales de formación son un insumo esencial para la ejecución de actividades académicas tales 
como talleres presenciales y virtuales, sesiones prácticas, laboratorios pedagógicos, actividades de 
reflexión y análisis, procesos de evaluación y seguimiento, así como espacios de innovación y mejora 
continua. La carencia o insuficiencia de estos recursos podría afectar el cumplimiento de los objetivos del 
programa ENI, limitar el desarrollo efectivo de las competencias de los instructores y generar impactos 
negativos en la calidad del servicio de formación que se brinda a los aprendices. 
 
Adicionalmente, la adquisición de estos materiales permitirá garantizar condiciones homogéneas y 
adecuadas para todos los participantes del programa, promoviendo la estandarización de los procesos 
formativos, el uso de estrategias didácticas innovadoras y la aplicación de herramientas pedagógicas que 
faciliten la transferencia de conocimiento al contexto productivo. Esto resulta especialmente relevante 
para el Centro Agroindustrial y Pesquero de la Costa Pacífica, cuya oferta formativa está directamente 
relacionada con sectores estratégicos para el desarrollo económico y social de la región. 
 
La compra de materiales de formación durante la vigencia 2025 también contribuye al cumplimiento de 
los planes institucionales, metas misionales y compromisos establecidos en los planes operativos y de 
mejoramiento, fortaleciendo la capacidad institucional para responder a los retos actuales de la formación 
profesional, la transformación digital, la innovación educativa y la pertinencia sectorial. 
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En consecuencia, la adquisición de los materiales de formación para el programa Escuela Nacional de 
Instructores – ENI se constituye en una necesidad prioritaria e indispensable para asegurar la continuidad, 
calidad y eficacia de los procesos de formación y cualificación de los instructores, garantizando así un 
impacto positivo y sostenible en la prestación del servicio educativo del Centro Agroindustrial y Pesquero 
de la Costa Pacífica durante la vigencia 2025. 
 
Por todo lo anterior, esta inversión se justifica plenamente como una acción prioritaria para asegurar la 
continuidad, calidad y pertinencia de los servicios de formación y transferencia tecnológica que ofrece el 
centro. 
 
1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 

Código UNSPSC 
(cada código 

separado por ;) 

 
Descripción 

Valor total 
estimado 

Nombre del 
responsable 

Dirección 

44121700 

52_9535_315 Compra de 
materiales de formación para el 
programa Escuela Nacional de 
Instructores - ENI que se desarrolla 
en el Centro Agroindustrial y 
Pesquero de la Costa Pacífica. 

$7.000.000 
José Tirso Polo 
Vallejo 

Coordinación 
Grupo de Apoyo 
Administrativo – 
Centro 
Agroindustrial y 
Pesquero de la 
Costa Pacífica. 

 
1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 
 
El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 60 60121104 Papel bond para dibujo 

2 27 27112309 Lápiz marcador 

 
1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 
 
NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCESO DE SELECCION 
 

2. OBJETO 
 
Compra de materiales de formación para el programa Escuela Nacional de Instructores – ENI que se 
desarrolla en el Centro Agroindustrial y Pesquero de la Costa Pacífica durante la vigencia 2025. 
 
2.1 ALCANCE DEL OBJETO 
 
NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCESO DE SELECCION 
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2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 
 

Contrato de Compraventa 

Otro:  Compra venta 

 
2.3 IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 
 
El presente proceso de contratación requiere el análisis y estudio de obligaciones ambientales y de 
seguridad y salud en el trabajo, las cuales se describen en los requisitos habilitantes relacionados más 
adelante. 
 
2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 
 
NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCESO DE SELECCION 
 
2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 
 
NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCESO DE SELECCION 
 
2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
Los elementos requeridos para el contrato son los siguientes: 
 

No. DESCRIPCION ELEMENTOS U/ MED CANT 

1 Resma carta bond de 500 hojas de 75g blanco por unidad Resma 150 

2 Marcador Borrable Recargable x 4 Caja 100 

3 Marcador Permanente  420 Grueso X 5 unidades Caja 4 

4 Borrador De Tablero Acrílico Madera Con Imán 14.5cm Unidad 50 

5 Lapiceros mina negra Caja 50 

6 Lapiceros mina azul Caja 15 

 
2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 
 
El proveedor debe garantizar la cadena de logística de trasporte y entrega de los productos y/o suministro 
que garantice la integridad y calidad del producto acorde a los estándares, ficha técnica y/o 
recomendación del fabricante, hasta el momento de recepción a satisfacción por parte del Contratista, 
dando cumplimiento a cabalidad a los tiempos del contrato. 
 
2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
2.8.1 Obligaciones generales del contratista 
 
1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 

en el proceso de contratación. 
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2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 
3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 
4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 
5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 
contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 
correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que 
le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 
(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 
parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 
Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 
indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 
10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 
esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 
de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 
eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 
3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 
medidas necesarias. 

14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 
desarrollo del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 
 

1) Entregar los bienes objeto del contrato en los términos señalados en los estudios previos, 

pliegos de condiciones y en la propuesta presentada.  

2) Estará a cargo del CONTRATISTA la adquisición, transporte, entrega, y disposición en sitio 

definitivo de todos los materiales, y demás elementos necesarios para la ejecución del objeto 

contractual. 

3) Entregar los bienes contratados, con las características y cantidades señaladas, garantizando 

que los bienes ofertados sean de excelente calidad y lleguen en excelentes condiciones al sitio 

de entrega estipulado en el contrato. 

4) Entregar los bienes dentro del plazo estipulado contados a partir de la fecha del 

perfeccionamiento del contrato previo registró presupuestal. 
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5) Reemplazar el bien defectuoso o fuera de especificaciones, para tal efecto se seguirá el siguiente 

procedimiento: El funcionario que ejerce el control y supervisión de ejecución del contrato 

avisará por escrito al contratista sobre la ocurrencia del hecho y acordará con éste un plazo para 

la reposición de los suministros, este plazo no podrá ser superior a veinticinco (8) días hábiles, 

contados a partir de la fecha del aviso respectivo.  

6) Conocer y cumplir la normatividad existente para el embalaje, cargue, descargue, y disposición 

adecuada de elementos. 

7) Entregar al transportador las unidades de empaque debidamente etiquetadas, embaladas y 

envasadas según lo estipulado en las normas existentes. 

8) Responder por la buena calidad de los materiales que son entregados bajo el objeto del 

presente Contrato. 

9) Proveer los elementos necesarios para la identificación de las unidades a transportar y los 

documentos que amparen el contenido transportado. 

10) Ejecutar el objeto del presente contrato dentro de los plazos establecidos, bajo las condiciones 

económicas, técnicas y financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes. 

11) Atender los requerimientos presentados por el supervisor del contrato encargado de su control 
y vigilancia. 

 
2.8.3 Obligaciones del SENA 
 
1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 
2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 
4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 
5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 
6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 
gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 
prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 
8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El término de ejecución del negocio jurídico será de ocho (8) días calendario. El plazo se contabilizará a 
partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 
 
2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El contratista deberá entregar los elementos solicitados en Tumaco (N) y municipios del área de cobertura, 
los cuales comprenden: Ricaurte, Mallama, Barbacoas, Magui Payan, Roberto Payan, Mosquera, Olaya 
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Herrera, La Tola, El Charco, Santa Bárbara De Iscuande, Francisco Pizarro. El horario de recibo de los 
elementos es el siguiente: 
 

- De Lunes a Jueves de 08:00 am a 04:00 pm 
- Viernes de 08:00 am a 12:00 pm. 

 
2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio el municipio de San Andres de Tumaco. 
 
2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 
 

Pagos que se realizarán 
durante el contrato 

Determine el porcentaje que 
cada pago representa frente al 

valor total del contrato 
Requisito para el pago 

N/A N/A N/A 

 

Otra forma de Pago 

El SENA cancelará al contratista en su totalidad contra entrega de los 
elementos objeto del contrato, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al recibo a satisfacción del supervisor, el cumplimiento de los 
requisitos legales y trámites administrativos a los que haya lugar, de lo cual 
deberá dar cuenta por escrito el respectivo supervisor del contrato. 
Además, el contratista debe anexar la certificación de pago de los aportes 
parafiscales, seguridad social (esto en cumplimiento de las leyes 789 de 
2002 y 828 de 2003). El pago estará sujeto a la disponibilidad de PAC. 
 
El SENA efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga 
establecida la Ley y respecto de las cuales sea su obligación efectuar la 
retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el pago de 
los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente 
contratación, si es del caso. Deberán ser tramitadas por el CONTRATISTA, 
las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho ante la respectiva 
Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del 
SENA o costo para ella. Todos los impuestos, retenciones y gastos que se 
causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, incluidas la 
constitución de la garantía única de cumplimiento en caso de que se le 
requiera, son de cargo exclusivo del CONTRATISTA. Por lo tanto, los precios 
que se propongan deberán considerar tales conceptos. En el evento de que 
las facturas no estén correctamente diligenciadas o no se acompañen de 
los documentos exigidos como requisito para el pago, el término para el 
mismo sólo empezará a contar a partir de la fecha en que se haya aportado 
el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos 
conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA y, las mismas, no 
generarán pago de intereses o compensación alguna por parte del SENA. 
La factura deberá expedirse a nombre del SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA, NIT 899.999.034-1, y cumplir con lo estipulado en el 
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artículo 616-1 y 617 del estatuto tributario y Resolución 000042 de 2020 y 
demás normas vigentes que regulan la factura electrónica.  
 
Nota 1: El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos 
a la cuenta que indique el contratista, para lo cual deberá entregar al SENA, 
dentro del término que indique la Entidad, una certificación bancaria 
vigente, con fecha de expedición no mayor a 30 días. 
 
Nota 2: Para la realización del pago derivado del presente contrato, el 
contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de los 
aportes parafiscales y a lo relativo al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, 
cuando corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.Nota 3. 
Deberán cumplir con el cargue de los documentos requeridos para el cobro 
en la respectiva línea de pago en el expediente digital del SECOP, dichos 
documentos se identifican como FV, GF y GF. Documentos que se apoyan 
en su proyección desde el área de contratación del centro de formación 
pero que serán agrupados con la totalidad de documentos que los 
contienen, así: FV: Factura electrónica en PDF, Representación gráfica de 
la factura electrónica, esto es la validación CUFEGF: Factura electrónica en 
PDF, Representación gráfica de la factura electrónica, esto es la validación 
CUFE, comprobante de pago de la seguridad social del periodo, certificado 
de paz y salvo por los últimos 6 meses de los aportes parafiscales, si el 
certificado va firmado por contador y/o revisor fiscal se acompañará de la 
tarjeta profesional y del certificado de antecedentes de JCC, RUT con 
expedición inferior a 180 días, Certificación Bancaria con expedición 
inferior a 3 meses. GC: Informe de supervisión y evidencias de entrega y 
cumplimiento del bien o servicio. Nota 3: En todo caso, los pagos estarán 
sujetos a la disponibilidad del PAC (Programa Anual Mensualizado de Caja), 
aprobado por la Dirección General de la Entidad y del Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 
2.13 PAGO DE ANTICIPOS 
 

Se requieren anticipos: 
 

SI: . NO: X  

Si requiere de anticipo diligencie las siguientes casillas: 

Número de desembolsos 
que se realizarán 

durante el contrato 

Determine el porcentaje 
que cada desembolso 

representa frente al valor 
total del contrato 

Amortización Requisito para el 
desembolso 

DESEMBOLSO 1 NO APLICA . . 

DESEMBOLSO 2 NO APLICA . . 

DESEMBOLSO 3 NO APLICA . . 
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2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
 

El Contrato requiere interventoría: 
SI: . 

NO: X 

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea 
integral (jurídica, técnica, financiera, contable y 
administrativa), indique las condiciones de idoneidad 
que debe cumplir quién realizaría la supervisión: 

De conformidad con lo determinado en la Ley 
1474 y la Resolución 1-1471 de 2020, 
proferida por el Director General del SENA, la 
Supervisión del contrato será ejercida por el 
servidor público que sea designado por el 
Subdirector del Centro Agroindustrial y 
Pesquero de la Costa Pacífica del SENA 
Regional Nariño, quien será el encargado de 
vigilar y controlar la iniciación, ejecución y 
liquidación del contrato que suscriba y así 
mismo verificar que se cumplan con las 
especificaciones técnicas, las actividades 
administrativas, legales, financieras y  
presupuéstales establecidas en el mismo y 
sus respectivos planes operativo, cuando a 
ello hubiere lugar. 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de los funcionarios que 
tengan conocimientos en manejo idóneo relacionado con el objeto contractual para que realicen 
labores como supervisores del contrato, quien verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto 
contractual y actuará de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría 
de la entidad. 

 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

Mínima Cuantía 

 
3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015. Relativo a los 
estudios y documentos previos en la contratación estatal, se establece como elemento integrante de estos 
los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección. 
 
El procedimiento de selección del contratista se rige por los principios de transparencia, selección objetiva 
e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los oferentes 
a las mismas condiciones definidas en la ley y en el pliego de condiciones, siendo este último la fuente de 
derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, pues 
contiene las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, pues contiene la 
voluntad de la administración a la que se someten los proponentes y el futuro contratista. 
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La Ley 1474 de 2011 en su artículo 88 (modifica el numeral 2 del artículo 5 de la ley 1150) establece “la 
oferta más favorable será aquella que. Teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de 
escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o 
sus equivalentes, resulte ser más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores 
diferentes a los contenidos en dichos documentos…” 
 
Así mismo el literal C del artículo 94 de la ley 1474 de 2011, indica que, para los procesos de mínima 
cuantía, el factor de selección será el menor precio ofrecido. Al respecto dispone el citado artículo: 
“Artículo 94. Transparencia en contratación de mínima cuantía. Adiciónese al artículo 2° de la Ley 1150 de 
2007 el siguiente numeral. 
 
La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad 
independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad con las siguientes reglas: (…) C) La entidad 
seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor precio, 
siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas (…);” 
 
El proceso de mínima cuantía se encuentra fundamentado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, 
“TRANSPARENCIA EN CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA” Adiciónese al artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, de conformidad con las siguientes reglas: 
 
“Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía 
de la Entidad Estatal, independiente de su objeto: 
 
1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la 
información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el interesado 
debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última y el cumplimiento de 
las condiciones técnicas exigidas. 
2. La Entidad Estatal puede exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega 
a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe indicar 
cómo hará la verificación correspondiente. 
3. La invitación se hará por un término no inferior a un (1) día hábil. Si los interesados formulan 
observaciones o comentarios a la invitación, estos serán contestados por la Entidad Estatal antes del 
vencimiento del plazo para presentar ofertas. 
4. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe 
verificar el cumplimiento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio y así 
sucesivamente.  
5. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante un (1) día hábil.  
6. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación a participar en los procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, 
la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor del contrato. 
7. En caso de empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero a tiempo. 
8. La oferta y su aceptación constituyen el contrato. 
 
Además, el Decreto 1082 de 2015, Subsección 5 de la Mínima cuantía, establece y regula el procedimiento 
para la efectuación de los procesos de Mínima Cuantía así: 
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“Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de mínima cuantía. La entidad estatal debe 
elaborar unos estudios previos que deben contener lo siguiente: 
 
1. La descripción sucinta de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación 
2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios 
3. Las condiciones técnicas exigidas  
4. El valor estimado del contrato y su justificación  
5. El plazo de ejecución del contrato  
6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación.  
 
Por lo anterior el presente proceso de contratación se adjudicará al proponente que ofrezca el menor 
precio y cumpla con los requisitos establecidos en la invitación pública y documentos previos que 
respalden el proceso  
  
El/Los contrato/s que resulten del presente proceso contractual se podrá adicionar como lo prevé la ley 
hasta el 50% con presupuesto asignado posteriormente por la Dirección General o recursos de traslados 
presupuestales realizados en el transcurso de la vigencia fiscal.  
 
Se deja constancia que se realizó la respectiva consulta de los bienes y servicios ofrecidos por la tienda 
virtual del estado del estado colombiano con el fin de verificar si los Acuerdo Marco de Precios suscritos 
por Colombia Compra Eficiente que se encuentran vigentes ofrecen los elementos requeridos en el 
presente proceso de selección, evidenciando que de los acuerdos marcos de precios publicados, no hay 
un acuerdo que satisfaga la totalidad de la necesidad. 
 
Le serán también aplicable al proceso, los principios de la Constitución Política y del Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, así como lo no regulado, particularmente, las normas civiles y 
comerciales, las reglas previstas en el Estudio Previo y demás documentos que hacen parte del pliego 
electrónico, publicados en el SECOP II. 
 
3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 
 
La posibilidad de limitar un proceso a Mipymes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a 
USD 125.000. 
 

El Proceso de selección es inferior a ciento 
veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 125.000) 

SI X NO   

 
Para acreditar esta condición, el proponente deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 
NOTA. El SENA publicará un aviso mediante mensaje público del dentro del proceso electrónico, para 
informar si el proceso no limitado a Mipymes. Lo anterior, para conocimiento de todos los interesados.] 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 



 

12 
GCCON-F-046 V.03 

El valor estimado del contrato será hasta por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($6.996.500) IVA incluido, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, 
costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal o de carácter legal. 
 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
De acuerdo a lo establecido en la nueva guía de contratación del SENA, el presente proceso de 
contratación requiere análisis del sector el cual se encuentra publicado como documento adjunto en el 
SECOP II y que hace parte integral del presente proceso de selección. 
 
4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 
 

 
Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de CDP 
o Vigencia 

Futura 

Fecha de 
vencimiento 

del CDP  
Dependencia 

Posición 
Catálogo de 

Gasto 
Fuente Valor en Letras 

Valor en 
Números 

2525 09/01/2025 31/12/2025 953564 C-3603-
1300-20-
20305C-
3603025-
02 

Nación Siete millones 
de pesos 
m/cte. 

$7.000.000 

 
5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
La adjudicación se hará de manera global con la totalidad de los elementos ofertados, con el precio más 
bajo, siempre que se encuentre en condiciones de mercado, satisfaga las necesidades de la entidad y 
resulte habilitada. 
 
5.1.1 Global 
 
La adjudicación se hará hasta por el valor total del presupuesto asignado para el presente proceso de 
contratación el cual asciende a la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE ($6.996.500), incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello 
hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter 
legal, costos directos e indirectos. 
 
5.2 REQUISITOS HABILITANTES 
 
5.2.1 De capacidad jurídica 
 

RUBRO 

PRESUPUESTO RUBRO VALOR 

Inversión X C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 $7.000.000 

Funcionamiento    
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Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o 
extranjeras, individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya 
actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección 
de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente 
constituidas (personas jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento 
y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución 
Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en 
la carta de presentación de la propuesta. 
 
El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 
 
1) De manera singular. 
2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 
 
NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 
establecidos en el proceso de selección. 
 
NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de 
los servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos 
formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 
 
Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 
 
En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal 
esté conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia 
y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 
concordancia con el Estatuto General de Contratación. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras 
de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio 
en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, 
deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, 
apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. 
 
Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y 
representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos 
protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, 
los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 
individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, 
mediante el certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por 
organismo o autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de 
expedición no superior a tres (3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas. 
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Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a 
las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho 
apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
Consorcio o Unión Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el 
Pliego relacionados con documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de Comercio 
de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 
Consorcio o Unión Temporal. 
 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 80 de 1993. 
 
5.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 
 
El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, 
hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se 
compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los 
proponentes deberán suscribir el formato suministrado. 
 
Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 
jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado 
debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si 
se otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato 
en caso de resultar seleccionado. 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe 
indicar el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara 
el nombre de la persona que suscribe la oferta. 
 
NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, 
el Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 
incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga 
el proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 
 
5.2.1.2 Documento de identificación 
 
El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un 
proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 
previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme 
a la legislación de su país. 
 
NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de 
sus integrantes y del representante del mismo. 
 
5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida 
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El proponente persona natural, cuando presente su oferta a título singular o como integrante de 
modalidad asociativa, deberá anexar fotocopia de libreta militar o el certificado mediante el cual acredite 
su situación militar definida. 
 
5.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal 
 
Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 
 
Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 
cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 
facultades del mismo, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 
sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño 
de la empresa y domicilio social. 
 
La matrícula mercantil debe ser constituida por lo menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de 
presentación de la oferta. 
 
En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión 
a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá 
anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para 
presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, 
previamente impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo 
faculte específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el 
contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 
 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 
deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de 
la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 
 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que 
establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación 
personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder 
general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del 
correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 
 
NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 
 
NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 
certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 
 
Si la propuesta es presentada por persona natural 
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Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 
deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera 
previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 
 
Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 
 
En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por 
una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal 
de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el 
Estatuto General de Contratación Pública. 
 
5.2.1.5 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 
 
En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión 
de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la 
relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 
omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 
 
Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en 
donde conste, como mínimo, lo siguiente: 
 
a) El nombre del consorcio o unión temporal. 
b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 
d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 
e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 

como a su suplente. 
f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 
g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 
término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 
contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de 
la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del 
mismo. 

k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y 
de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio 
previo. 
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NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 
PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 
 
NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal 
o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 
 
5.2.1.6 Registro Único de Proponentes (RUP) 
 
NO APLICA 
 
5.2.1.7 Registro Único Tributario (RUT) 
 
Con el fin de conocer el régimen Tributario a que pertenece el proponente, deberá presentarse con la 
propuesta, fotocopia del Registro Único Tributario, actualizado, y expedido por la Dirección General de 
Impuestos Nacionales con expedición menor a 180 días, donde aparezca claramente el NIT del 
proponente. En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá aportar 
este documento, o el Registro Único Tributario de la respectiva forma asociativa. 
 
5.2.1.8 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 
2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 
cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará 
mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado 
de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en todo caso, 
acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación 
de la oferta. 
 
En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 
impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 
empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 
que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 
documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 
 
Personas jurídicas singular o plural 
 
El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 
FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo 
con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 
requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 
Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 
 
La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 
casos requeridos por la ley, o por el representante legal. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 
2016 debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, 
las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 
 
Personas naturales 
 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben 
presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre 
del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 
pliego de condiciones definitivo. 
 
Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla 
de pago del mes anterior al cierre del proceso. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez 
o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 
 
5.2.1.9 Garantía de seriedad de la oferta 
 
NO APLICA 
 
5.2.1.10 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 
acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
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5.2.1.11 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.12 Certificado de antecedentes judiciales  
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.13 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.14 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.1.15 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por 
Ley 2097 de 2021 a su nombre. 
 
Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 
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https://www.redam.gov.co 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
5.2.2 De carácter técnico 
 
El oferente debe diligenciar en el FORMATO No 9 ANEXO FICHA TÉCNICA, el cual debe subir en la 
plataforma SECOP II como documento anexo. 
 
Además de lo anterior deberá aportar las fichas técnicas de los equipos ofertados. 
 
El proponente deberá acreditar experiencia, aportando hasta dos (2) certificados de contratos mediante 
los cuales se demuestre que ha realizado actividades relacionadas con el objeto a desarrollar en la 
presente contratación, realizado a personas jurídicas o naturales (privadas o públicas), debidamente 
certificadas por la entidad contratante.  
 
Adicionalmente el valor de la suma de estas certificaciones deberá ser igual o superior al cien por ciento 
(100%) del presupuesto oficial disponible para la presente contratación. 
 
El valor del certificado del (los) contrato (s) deberá presentarse en pesos colombianos. 
 
Nota: Para el caso de certificaciones de contratos expedidas en el extranjero, deberán estar debidamente 
legalizadas, según lo estipulado en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil, el artículo 
480 del Código de Comercio de Colombia. Adicionalmente para efectos de verificación de salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, se tendrá en cuenta la tasa de cambio de la fecha en que se suscribió el 
contrato. 
 
Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes del mismo deberá acreditar 
experiencia específica, de acuerdo a su porcentaje de participación, aportando en conjunto un (01) 
certificado de contratos que demuestren actividades relacionadas con el objeto a desarrollar en la 
presente contratación, realizado a personas jurídicas o naturales (privadas o públicas) debidamente 
certificada por la entidad contratante, adicionalmente la sumatoria de los certificados deberá tener un 
valor igual o superior al cien (100%) del presupuesto oficial disponible para la presente contratación. 
 
Nota: En caso de presentar certificado de contratos cuyo objeto o actividades contemplen actividades 
diferentes o no compatibles con el requerimiento, para acreditar la experiencia específica, solo se tomará 
el valor correspondiente con el servicio objeto de la presente contratación, para lo cual se deberá 
discriminar dicho valor en cada una de las certificaciones aportadas. 
 
Dichas certificaciones de contrato deben contener como mínimo la siguiente información: 
 
• Número del contrato, cuando aplique  
• Nombre o razón social de la empresa o persona contratante  
• Objeto y/o actividades del contrato  
• Valor del contrato  

https://www.redam.gov.co/
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• Plazo de ejecución del contrato  
• Fecha de iniciación del contrato 
• Fecha de terminación del contrato  
• Nombre y firma de la persona que expide la certificación.  
 
Si el contrato fue ejecutado bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, deberá informar el 
porcentaje de participación y el valor correspondiente a cada contratista en forma separada. Para efectos 
de verificación de los requisitos aquí exigidos, se tendrá en cuenta el valor correspondiente a la 
participación. 
 
Sin embargo, si el proponente no cuenta con la certificación de los contratos, podrá aportar los siguientes 
documentos: acta de liquidación cuando aplique o recibo final con la copia de contrato, los cuales deberán 
ser aportados en su totalidad para verificar los requisitos de experiencia exigidos en este numeral. 
 
Si los contratos certificados se encuentren en ejecución, a la fecha del cierre del presente proceso, no 
serán tenidos en cuenta para la verificación de la experiencia. 
 
Para efectos de cumplimiento con la condición de experiencia acreditada, la experiencia de los socios de 
la persona jurídica se podrá acumular a la de ésta, cuando ella no cuenta con más de tres (3) años de 
constituida. La acumulación se hará en proporción a la participación de los socios en el capital de la 
persona jurídica. 
 
En el caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia habilitante será la sumatoria de las 
experiencias de los integrantes que la tengan, de manera proporcional a su participación en el mismo. 
 
5.2.2.1 De seguridad y salud en el trabajo 
 

✓ El contratista deberá observar y cumplir con los ítems contenidos en el siguiente listado, el cual 
será verificado por el personal de la Entidad al momento de iniciarse la ejecución del contrato. 
 

Ítem Requisito Etapa 

1 

Opción 1: 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el 
Representante Legal y Responsable del SG-SST 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas 
o su actualización y/o Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud 
en el trabajo del profesional del Responsable del SG-SST. 
3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por 
ARL 

Precontractual 

2 

Opción 2: 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el 
Representante Legal y Responsable del SG-SST 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas 
o su actualización y/o Curso de 20 Horas y licencia de seguridad y salud 
en el trabajo del profesional del Responsable del SG-SST. 

Precontractual 
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3. Certificación de autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del 
año inmediatamente anterior - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-
2019. 
**Nota: Para las opciones 1 y 2 incluir el respectivo plan de mejora de 
acuerdo a la autoevaluación de estándares mínimos aplicables; si el 
puntaje obtenido es menor al 85%. 

3 

Personas Independientes: Certificación Firmada por el representante 
legal donde indique que es persona natural que no tiene trabajadores a 
cargo y no está obligada a implementar el Sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo. 
**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en el Parágrafo 2. 
No están obligados a implementar los Estándares Mínimos los 
trabajadores independientes con afiliación voluntaria al Sistema 
General de Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 
del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Trabajo. 

Precontractual 

 
El supervisor del contrato en cualquier momento podrá inspeccionar la implementación de prácticas 
ambientales, sanitarias e higiénicas asociadas. 
 
5.2.2.2 De gestión ambiental 
 
NO APLICA 
 
5.2.3 De carácter financiero 
 
NO APLICA 
 
5.3 REQUISITOS PONDERABLES 
 
NO APLICA 
 
5.3.1 Oferta económica 
 

La propuesta económica objeto de evaluación será aquella que determine el precio ofertado en la 
plataforma SECOP II. 
 

NOTA. En caso de requerirse un anexo en el que se desglosen los ítems, descripciones y precios unitarios 
que comprenden el valor total de la oferta, la entidad evaluará la oferta contenida en el referido anexo, el 
cual prevalecerá sobre la información contenida en SECOP II. 
 

5.4 OTROS ASPECTOS 
 

VISITA PROGRAMADA. SI   NO X 

MUESTRA SI   NO X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. SI   NO X 
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6. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 
El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 
con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 

 

 
 

El orden de prioridades fue establecido asignando un puntaje de acuerdo con la probabilidad de 
ocurrencia (raro; improbable; posible; probable; casi cierto) y de su impacto (insignificante; menor; 
moderado; mayor; catastrófico). Los riesgos fueron clasificados teniendo cuenta su calificación de 
acuerdo con la siguiente tabla de Prioridad de Tratamiento y Control del Riesgo: 
 

 
 
Los riesgos mayores requieren un monitoreo adicional para disminuir su probabilidad de ocurrencia o 
mitigar su impacto durante el proceso de contratación. 
 
A continuación, se muestra la identificación de riesgos en la cual se deben clasificar los riesgos de acuerdo 
con los siguientes campos: 
 
Clase: (i) general, riesgos transversales a los diversos proyectos y/o contratos que realiza la Entidad; y (ii) 
específico, riesgos específicos al proyecto y/o contrato. 
 
Área: (i) internos, riesgos internos a los Centros beneficiarios de la presente contratación; y (ii) externos, 
riesgos externos a los Centros beneficiarios de la presente contratación. 
 
Etapa: es el momento en que se puede materializar el riesgo. (i) Planeación, (ii) Selección, (iii) Contratación, 
(iv) Ejecución. 
 
Tipo: los riesgos se pueden clasificar según los siguientes tipos:  
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(i) Riesgos Económicos: son los derivados del comportamiento del mercado, tales como la fluctuación de 
los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de estos, entre otros.  
 
(ii) Riesgos Sociales o Políticos: son los derivados de los cambios de las políticas gubernamentales y de 
cambios en las condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato. 
 
(iii) Riesgos Operacionales: son los asociados a la operatividad del contrato, tales como la suficiencia del 
presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de 
información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos inadecuados o insuficientes.  
 
(iv) Riesgos Financieros: son (i) el riesgo de consecución de financiación o riesgo de liquidez para obtener 
recursos para cumplir con el objeto del contrato, y (ii) el riesgo de las condiciones financieras establecidas 
para la obtención de los recursos, tales como plazos, tasas, garantías, contragarantías, y refinanciaciones, 
entre otros.  
 

(v) Riesgos Regulatorios: derivados de cambios regulatorios o reglamentarios que afecten la ecuación 
económica del contrato.  
 

(vi) Riesgos de la Naturaleza: son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay intervención 
humana que puedan tener impacto en la ejecución del contrato, por ejemplo, los temblores, inundaciones, 
lluvias, sequías, entre otros. 
 

(vii) Riesgos Ambientales: son los derivados de las obligaciones legales o reglamentarias de carácter 
ambiental, así como de las licencias, planes de manejo o de permisos y autorizaciones ambientales, 
incluyendo tasas retributivas y compensatorias, obligaciones de mitigación, tareas de monitoreo y control, 
entre otras.  
 

(viii) Riesgos Tecnológicos: son los derivados de fallas en los sistemas de comunicación de voz y de datos, 
suspensión de servicios públicos, nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que deben ser tenidos en 
cuenta para la ejecución del contrato, obsolescencia tecnológica. 
 
La matriz de riesgos establecida por la entidad para el presente proceso de selección se encuentra 
publicada como documento anexo en la plataforma SECOP II. 
 

7. GARANTÍAS 
 

Señale con una “X” los amparos a exigir:  

X 

Cumplimiento: por el (10%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y cuatro 
(4) meses más. No podrá ser inferior al 10% del valor del contrato, deberá cubrir las multas 
y la cláusula penal pecuniaria pactada y tener una vigencia mínima hasta la liquidación del 
contrato. 

 
Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el (20%) 
del valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 

X 

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: por el (20%) del 
valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y 4 meses más. (Para fijarlo 
deberá tenerse en cuenta el objeto, el valor, la naturaleza, las obligaciones contenidas en el 
contrato, la garantía mínima presunta y los vicios ocultos) 
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Protección de los bienes: por el   % del valor del contrato, vigente durante el plazo de 
ejecución del contrato. 

 
8. ACUERDOS COMERCIALES 

 

[Indique si el proceso 
está cobijado por 
Acuerdos Comerciales] 

Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 

superior al 
umbral del 

Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

 

N/A 

Alianza 
Pacífico 

Chile 

México 

Perú 

Canadá 

Chile 

Corea 

Costa Rica 

Estados Unidos 

Estados AELC 

México 

Triángulo 
Norte 

El Salvador 

Guatemala 

Honduras 

Unión Europea 

Comunidad Andina 
 

9. ANEXOS 
 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2525. 
 

El presente documento se suscribe el quince (5) de diciembre de 2025. 
 
 
 

JOSE TIRSO POLO VALLEJO 
Subdirector Centro Agroindustrial y Pesquero de la Costa Pacífica (E) 

 
 

Elaboró: Caterine Arciniegas Portilla – Apoyo Jurídico Gestión Contractual. 

Revisó componente jurídico: Caterine Arciniegas Portilla – Apoyo Jurídico Gestión Contractual. 

Revisó componente técnico: Gloria Marcela Noguera Monsalvo – Coordinadora Académica Programas Especiales. 

Revisó componente financiero: Rodier Herneser Quiñones – Apoyo Administrativo Presupuesto. 

Vo.Bo.: Leder Fernando Castillo Alegría – Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo. 
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